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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
 

1. Proposición aditiva.    
 
Objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”. 
 
Nuevo artículo: 
 

Artículo con modificaciones  Artículo NUEVO 
 
 

N/A 

ARTÍCULO XX.   ARTICULACIÓN PÚBLICO 
COMUNITARIA PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS CON LA COMUNIDAD. La 
administración distrital fomentará la 
participación de la comunidad y sus formas 
organizativas y asociativas, en la 
implementación de los proyectos, programas y 
metas distritales de este Plan. Para el efecto, 
habilitará canales y mecanismos que permitan 
la recepción de propuestas, la articulación y 
asociación de esfuerzos, para la ejecución de 
diferentes proyectos de orden distrital con 
Alianzas Público Populares y otros mecanismos 
de asociación, atendiendo las áreas de 
conocimiento, trabajo, interés y experiencia que 
tienen las comunidades y sus formas 
organizativas. 
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Justificación: 

Que de acuerdo con los artículos 1 y 2 de la Constitución Política, son fines del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan, con fundamento en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general.  

Que, en el documento de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 
“Colombia, potencia mundial de la vida” se establece que la “economía popular se 
refiere a los oficios y ocupaciones mercantiles (producción, distribución y 
comercialización de bienes y servicios) y no mercantiles (domésticas o comunitarias) 
desarrolladas por unidades económicas de baja escala (personales, familiares, micro 
negocios o microempresas), en cualquier sector económico. Los actores de la 
Economía Popular pueden realizar sus actividades de manera individual, en unidades 
económicas, u organizados de manera asociativa”.   

Que a través de las Asociaciones Público Populares se fomenta la participación activa 
de la comunidad en la toma de decisiones y en la implementación de proyectos sociales. 
Esto no solo mejora la pertinencia y sostenibilidad de las intervenciones, sino que 
también fortalece el tejido social y promueve la autogestión y el empoderamiento de las 
comunidades. 

Que las organizaciones sociales o comunitarias en razón a su naturaleza y origen tienen 
la capacidad de llegar a áreas y poblaciones que podrían ser de difícil acceso, de 
manera que al articularse las Asociaciones Público Populares con los servicios sociales 
se podría ampliar significativamente su cobertura y alcance. 

Que se espera que de la colaboración entre el sector público y las organizaciones 
populares se pueda tener una mejor identificación y atención de las necesidades sociales, 
logrando un mayor alcance frente a poblaciones históricamente discriminadas.   

Cordialmente, 

 


